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Franqueo 

concertado 

Esta publicación consta de una Revista científica mensual y de este Boletín, que Be publica todos 
los domingos, costando la suscripción anual a ambos periódicos 25 PESETAS que deben abonarse por 

adelantado, empezando siempre a contarse las anualidades desde el mes de Enero. 

Opiniones y comentarios 

Higienistas y Municipales. I.—Hechos, no palabras; pero, sobre todo, 
consecuencia y seriedad.—Por razones que no considero oportunas señalar 
aquí, ya que ello me llevaría a protundizar en el análisis de aspectos profesiona­
les muy alejados del inmediato que me propongo examinar en estos momentos, 
creía yo que la polémica sobre «higienistas y municipales», iniciada por el vete­
rinario municipal de Barcelona, Sr. Gratacós—y burdamente continuada con 
menosprecio para la clase por el Sr. Toledano—a raiz de conocida la adopción 
del acuerdo ministerial de 2 de mayo del año actual, había tocado a su fin, pero 
veo, con verdadero sentimiento, que la contumacia de dicho señor no se da a 
partido, y que nuevamente, en artículo publicado en el número 988 de LA SE­
MANA VETERINARIA, bajo un tí|ulo que dice: «Higienistas municipales.—He­
chos y no palabras», de manerá'bastante directa me invita a salir de mi silencio 
para aceptar la batalla en el terreno de los hechos. El Derecho, por lo visto, no 
le acomoda al Sr. Gratacós, y me tienta a realizar un descenso en la contienda. 
Si así lo prefiere el Sr. Gratacós, sea; mas conste que la iniciativa no ha partido 
de nuestra parte. Por estimar que nuestra condición de hombres intelectuales 
nos obliga a mantener la polémica en tonos elevados, argumenté en Etica y Dere­
cho. No hubo ignorancia por mi lado, sino delicadeza. Cúlpese, pues, al Sr. Gra­
tacós y no a mí, si con esta obligada revisión de algunos hechos, varios de los 
cuales fueron comentados en pasadas asambleas de higienistas y de la A. N. V. E., 
no queda muy bien parada la consecuencia y la seriedad de mi distinguido con-
tficante y la de algunos verinarios del municipio de Barcelona. 

Hechos.—Es un hecho que los veterinarios del municipio de Barcelona, seño­
res Riera, Almela y Vilarig, en fecha 8 de octubre actúa!, dieron a la publicidad 
una instancia por ellos elevada a la Superioridad en súplica de que «se deje sin 
efecto la aplicación del contenido del R. D. de 18 de junio de 1930 y sus deriva­
ciones»; y es un hecho, también, que el Sr. Gratacós, compañero de corporación 
de los citados, en distintos artículos recientemente publicados en estas columnas, 
ha dicho que' «lo legislado desde el año 1930 para acá, es lo que tiene metido a 
la Veterinaria en un laberinto>, que «desde su creación él ha opinado que los 
veterinarios higienistas no son necesarios>, y que «a la publicación del decreto 
escribió un artículo lleno de razonamientos y de indignación», pero que «con­
vencido de su ineficacia decidió no publicarlo». Estos son dos hechos innegables, 
pero ligado a ellos aparece un tercer hecho que, pese a su importancia, el señor 
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Oratacós olvido incluir en la argumentación, y es este: Que veinticinco días des­
pués de haber sido dado a conocer el célebre decreto, creador de veterinarios hi­
gienistas y habilitados—10 de julio de 1930—el Cuerpo de Veterinaria Munici-
pal de Barcelona, por unanimidad, hizo constar en acta su satisfacción por la 
promulgación de tal decreto, habiendo sido este acuerdo trasladado a la Supeiio-
ridad en oficio suscrito por el entonces jefe accidental del expresado Cuerpo 
Municipal Veterinario (¡atención!) señor Gratacós, documento que, dado a la pu­
blicidad por la prensa profesional, transcribe íntegramente. Dice así: 

« Un voto calificado.—Firmada por el director accidental del Cuerpo de Vete­
rinaria Municipal de Barcelona, se dirigió con fecha 11 de julio ú'timo al inspec­
tor general de los Servicios Veterinarios de Gobernación, la siguiente comunica­
ción, que es un voto más, y muy calificado, en pro de! R. D. de 18 de junio: 

«El Cuerpo de Veterinaria de esta capital, en sesión celebrada ayer, por una­
nimidad hizo constar en acta su satisfacción por la promulgación del Real De­
creto de 18 de junio del actual, que representa para la Clase el punto angular 
para edificar una sólida organización de lo<= Servicios de Sanidad Veterinaria en 
España.» 

«Asimismo fué acordado elevar a V. S. el testimonio de profunda gratitud 
por su continuada labor en favor de una de las actividades profesionales de ma-

Análisis de productos Patológicos 
El Instituto Veterinario Nacional, en vista del número, cada año más eleva­

do, de análisis de productos patológicos, ha organizado en forma tal este servi­
cio que, en la generalidad de los casos, se diagnostica o en el acto o en las 
primeras veinticuatro horas, excepcionalmente a las cuarenta y ocho, y al 
tercer día. 

En virtud de esta organización, un producto enviado desde el punto más 
apartado de España, puede llegar en veinticuatro horas al Instituto y en las vein­
ticuatro siguientes el veterinario remitente podrá tener el resultado del análisis, 
que se cursará telegráficamente, si así se desea. Se remitirán instrucciones para 
el envío de productos a quienes lo soliciten. 

El servicio de análisis es gratuito. 

yor alcance social inmediato, dentro de la esfera de la modestia de jets de los 
Servicios Veterinarios del Ministerio de la Gobernación. Desde la cual, sin em­
bargo, ha tacilitado su encumbramiento al cargo de inspector general de Sanidad 
Veterinaria, por lo que la organización veterinaria municipal barcelonesa le 
transmite su parabién, viendo en dicha elevación de categoría no un merecido 
ascenso en su carrera, sino el reconocimiento oficial del valor de nuestra profe­
sión.» 

«Traslado a V. S. gustoso los sentimientos de este Cuerpo de Veterinaria, 
deseándole luengos años de vida para la culminación de su obra legislativa pro­
fesional.—Dios guarde a V. S. muchos años . - Barcelona, 11 de julio de 1930.— 
El director accidental, J. Gratacós.» 

Bastaría con la exposición de los hechos apuntados para dar por contestada 
toda la argumentación del Sr. Gratacós, quien, juntamente con sus compañeros 
firmantes de la señalada instancia, tampoco celoso se muestra del crédito que pue­
da merecer la corporación veterinaria a que pertenece. Mas en previsión de que 
otra vez mi delicado silencio se llegase a interpretar como ignorancia, y, sobre 
todo, para los veterinarios a quienes sinceramente preocupa el crédito profesio­
nal tengan exacto conocimiento de la difícil y peligrosa situación creada a la ve­
terinaria española por aquellos compañeros que, como el Sr. Gratacós, preten-
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den imponer en la actualidad criterios diametralmente opuestos a los que, públi­
ca y oficialmente, mantuvieron en año 1930, si no en este artículo, pues con 
ello él alcanzaría desproporcionada extensión, en otro, sucesivo, prometo ejer­
cer la revisión de algunos lamentables luchos que, al repercutir acentuadamente 
en las esferas oficiales y en la pública opinión, vienen a mermar la ya menguada 
autoridad sanitaria que los veterinarios poseemos,- y de los que, aún cuando re­
gistrados con identidad en distintos puntos de nuestra nación, por haber adqui­
rido su desarrollo la máxima intensidad dentro de la región catalana, si bien po­
dría admitir que el señor Gratacós los hubiera llevado al olvido, en cambio, 
dada su personal significación dentro del Colegio de Veterinarios de Cataluña, 
no pudo ni siquiera suponer que su perpetración le haya pasado inadvertida. 
Entretanto, antes de terminar, me interesa dejar patentemente consignado que, 
mezclando lo que por ocioso tengo ser mezclado con el ambiente profesional, y 
sin tener en cuenta que el R. D. de 18 de junio íué festejado por más de tres mil 
veterinarios españoles, entre los que figuraban algunos de probadísima e inque­
brantable fé republicana, los veterinarios del Ayuntamiento de Barcelona, seño­
res Gratacós, Riera, Villarig y Almela, han dejado dicho, el primero, en artículo 
publicado en el número 966 de este semanario: que una situación como la crea­
da a la Veterinaria por el R. D. de 18 de junio de 1930, es preciso buscarla o r i ­
ginada en tiempos de monarquía»; y los segundos, y esto es mucho más grave, 
en la parte expositiva de su reciente instancia elevada a la Superioridad, que: 

Precocidad - Rendimiento - Fecundidad 
Tres aptitudes reunidas en el CHATO DE VITORIA. Lechones para recría y 

reproducción de su Granja. Envíos inmediatos. Portes económicos. Se desean 
representantes con preferencia veterinarios. 

A. Juarrero (veterinario) y F. Vea-Murguia. 
Oficinas: Calle Santiago (Pabellones). VITORIA. 

<En 10 de septiembre de 1930, y precedido de abundantes y justas protestas de la 
Clase en general, se convocaron por medio de R. O. unos exámenes de aptitud 
para adquirir el dictado de Veterinario Higienista»; viniendo así en censurar es­
tos cuatro señores, dentro de un régimen republicano, aquello precisamente, 
que aplaudieron, con carácter oficial, dentro de un régimen monárquico.—Juan 
Sánchez Caro. 

Asociación Nacional 
De la última Asamblea de la A, N. V. E.—Para un veterinario de aldea 

como yo, y como tal con la inocencia propia del que se cría y vive alejado de 
las ocultas pasiones profesionales, la última Asamblea fué como el líquido re­
velador que aclara perfiles y figuras y da sombreado y colorido a los objetos. 
Después, acá en la aldea, pensando en lo que vimos y oímos, el líquido revelador 
se convierte en un pincel usado por mano maestra, que nos pone al descubierto 
el alma de aquellas figuras, e involuntariamente nos invade la tristeza al pensar 
y ver que en nuestra colectividad, que desearíamos fuera el símbolo de la pure­
za fraternal, haya almas pequeñas, microscópicas, ruines, almas prisioneras, de 
sentimientos poco nobles a los ojos de la razón almas que se limitan a una com­
placencia individual, en quien creíamos todo lo contrario, claro que no por su 
trato personal, pues aquí donde impera tanta jerarquía a nosotros nos está veda­
do el trato directo con ciertas figuras, sino por haber leído algo de lo dicho o 
hecho por ellos. Esto sirvió para que en nuestra intimidad formáramos un altar-
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cito para algunas de esas figuras, como lo tenemos formado para quien creemos 
que obra de buena fé y sin segunda intención en los asuntos profesionales bien 
sean científicos o sociales. Esto es una cosa frecuentísima en las almas inge­
nuas y sencillas. Indudablemente que a estas horas ese altarcito, dijéramosle ca­
sero, se ha derrumbado por completo y la velita que lo alumbraba se ha consu­
mido del todo. Era un altar falso a los ojos de nuestro sentimiento actual, y lo 
falso como lo malo, a la corta o a la larga, son siempre vencidos por sus antí­
dotos la verdad y la virtud. Esto nos hace recordar a esas piedas solitarias e 
ingentes que se alzan a la orilla del mar, con la altivez de un gigante en un mi­
lagro de equilibrio. Nos asombra, tanto como la gallarda grandiosidad, la fragi­
lidad de su base. Así son muchas cosas que nos parecen gigantescas en la vida. 
Faltas de base Pero esos señores desafían al tiempo y a las olas con su for­
taleza. Tienen el empaque de una atalaya y dan la sensación de un castillo po­
blado de leyendas de guerra. Y, sin embargo, no sirven para nada. Igual, exacta­
mente igual que muchas cosas y muchos hombres que nos parecen enormes en 
la vida, y sin embargo Y esta digresión nos induce también a pensar que 
quizá sea necesario en la vida de los individuos y de las colectividades la exis­
tencia de esa clase de almas, encarnación de lo negativo, ya que, según Gorki, 
todo lo malo tiene su lado bueno, y en este caso particular el lado bueno se ex­
terioriza, por una mayor reaacción de los espíritus nobles para el bien, por un 
afán selectivo de los individuos de la colectividad y por una mayor solidaridad 
para la defensa común, ya que el mal y el egoísmo tiene tantas maneras de in­
filtrarse en los espíritus y de manifestarse a sus semejantes, que es indispensa-

G A N G R E S I N A 
Vacuna contra la mamitis gangrenos i y dermitis de ovejas y cabras (previene 

ambas enfermedades 
INSTITUTO VETERINARIO N A C I O N A L - M A D R I D 

ble formar pina de sentimientos homólogos, como barrera defensiva a cual­
quiera de esas infiltraciones. Y la infiltración más peligrosa no es precisamente 
aquella que se manifiesta franca y noble, si puede haber algo de noble en el 
mal, sino aquella otra que se manifiesta de una manera sinuosa, solapada, hi­
pócrita, jesuítica...; un verdadero miserable, vale infinitamente más que un fal­
so honrado Ahí está precisamente la labor a realizar más importante, por 
todas aquellas colectividades que, como la A. N. V. E., traten de imponer un gran 
sentimiento espiritual fraterno guiado por la más sana moral; labor selectiva 
honda, y labor depuradora, que llegue hasta lo más íntimo y profundo de los 
actos individuales para con la colectividad. Es el arma más útil y certera que 
pueden tener estas sociedades para apartar de las mismas a aquellos individuos 
que se opongan por uno u otro motivo a la consecución del fin que más enno­
blece la existencia, el bien. Hay que saber elegir y saber arrojar del círculo a 
los que no se comporten dignamente. Hay que saber destruir ese lastre que di­
ficulta la marcha ascensional de la virtud. 

Es mucho más importante para mí esta labor que la de hacer propaganda 
para buscar adeptos a la buena causa. Yo me he formado un concepto algo 
tajante sobre ésto, y creo firmemente que si la A. N. V. E. no aparta y arroja de 
su seno los individuos infiltrados, que obran en todos sus actos sociales y pro­
fesionales con ese matiz inconfundible de hipocresía y de maldad para con la 
A°ociación; si )a A. N. V. E. no quiere o no sabe apartar esos enemigos de 
dentro, morirá. Quizá no muera su nombre, pero sí su espíritu, su esencia, su 
enjundia; le ocurrirá lo que a la República de 1931. 
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Este es el resultado práctico de mis continuas observaciones en la última 
Asamblea. Y como conclusión desearía para un porvenir próximo que la 
A. N. V. E. pudiera y supiera señorear, pues señorear es haber puesto en danza 
energías al fin triunfantee.—S. Costea. 

Una instancia.—limo. Sr. Director general de Agricultura, Montes y Ga­
nadería.—Don Manuel Medina García, presidente de la Asociación Nacional 
Veterinaria Española, entidad de carácter oficial, domiciliada en Madrid, calle 
de Antonio Maura, núm. 10, principal derecha, a V. I. respetuosamente 

Expone: Con fecha 27 de junio de 1934 se dictó por la Dirección general de 
Ganadería una Circular relativa al suministro gratuito de sueros y vacunas a 
ganaderos, cuyos términos abstractos o imprecisos vienen originando dudas en 
su aplicación y perjuicios derivados de la abusiva extensión o irregular inter­
pretación de sus preceptos. 

Estima esta Asociación, con cuya representación me dirijo a V. L, que la 
Circular aludida es, por su propósito y orientación, digna de aplauso, ya que 
tiende a facilitar el empleo de recursos profilácticos y curativos por aquellos 
ganaderos para quienes el ganado representa una modesta renta de trabajo. Pero 
este concepto de modestia debe ser establecido por las Juntas locales de Fomento 
Pecuario, informada la oportunidad de la concesión gratuita por las Juntas Pro­
vinciales y acordada ésta por la Dirección de Ganadería; y ocurre que en algu­
nos casos tales requisitos no se cumplen estrictamente, decretándose la conce­
sión de vacunas en tal cantidad para un solo ganadero, que excluyen la condi-

Preparación para ingreso 
en Veterinaria Militar por tres Oficiales del Cuerpo. Las clases darán comienzo en 
la primera decena del mes de febrero próximo. En la convocatoria del año actual 

ingresaron varios veterinarios que siguieron este curso de preparación. 

ción de pobreza del beneficiario, prescindiéndose del informe de la Junta local o 
admitiéndose como tal de una Junta a la que no se convocó al secretario nato, 
que es el inspector municipal veterinario. 

Por otra parte, la regla tercera de la Circular de referencia establece que la 
aplicación de los productos concedidos gratuitamente por la Dirección general 
de Ganadería, ha de efectuarse por los inspectores municipales veterinarios, pero 
no determina quien haya de pagar los honorarios devengados por este funcio­
nario municipal, ni la propia Dirección consigna cantidad alguna para tal aten­
ción. Parece innecesario razonar en este escrito la no existencia de obligación 
legal por parte del inspector municipal veterinario de efectuar las operaciones de 
referencia: La práctica gratuita de vacunaciones está prevista, en casos expresa­
mente consignados, por la Ley y Reglamento de Epizootias y es obligación con­
ferida a los inspectores provinciales. Ni la obligación puede ser más extensa que 
lo que la Ley señale, ni puede alcanzar a otros funcionarios que aquellos que la 
Ley expresa. Consiguientemente la aplicación de los productos suministrados en 
virtud de la Circular de 27 de junio de 1934, debe ser confiada a los inspectores 
municipales veterinarios, pero sin que ésto represente obligación inherente al 
cargo, sino servicio retribuido que entra dentro del ejercicio libre de la profesión. 

Por lo anterior, a V. I. 
Suplico: i.° Que para la concesión gratuita de sueros y vacunas sea siem­

pre condición precisa e ineludible que la propuesta ser formulada por la Junta 
local de Fomento Pecuario, con informe favorable de la Junta provincial. 

2.0 Que al decretarse la concesión gratuita de tales productos se enco­
miende su aplicación al veterinario municipal, pero determinándose expresa-
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mente la libertad del técnico para percibir de los propietarios los honorarios ha­
bituales en la localidad, o señalándose que el pago de tales honorarios corres­
ponde a la Dirección general de Agricultura, Montes y Ganadería que, a tal fin, 
consignará en sus presupuestos la cantidad que se estime precisa. 

Madrid, 20 de diciembre de 1935. 

Cuestiones generales 
Sobre Depósitos de Sementales.—El Secretario de la Junta Provincial 

de Fomento pecuario de Zaragoza, don Balbino López Segura, nos remite la co­
pia de la instancia que ha remitido esta Corporación al excelentísimo señor mi­
nistro de Agricultura, Industria y Comercio. 

Dice así: 
«El abajo firmante, José Orensanz Moüné, presidente de la Junta provincial 

de Fomento pecuario de Zaragoza, a V. E. con el mayor respeto expone: 
Que enterada la Junta que presido de la disposición aparecida en el D. O. del 

Ministerio de la Guerra, de fecha 12 del actual, acordando la supresión del Da-
pósito de Sementales de esta capital, medida que se estima de extraordinaria 
trascendencia por los perjuicios que indudablemente ha de irrogar a la región 
aragonesa, ha acordado elevar al excelentísimo señor ministro de aquel De-

Los DISTOMAS, causantes de la DISTOMATOSIS HE-
PATICA, son muertos, destruidos y eliminados con las 
Cápsulas V I T A N , preparadas a base de antihelmínticos 

especííicos, contra estos tremátodos tan perjudiciales 
Laboratorios I. E- T- - Cortes, 750 - BARCELONA 

partamento su respetuosa pero enérgica queja, en atención a los extremos 
siguientes: 

La instalación de Dependencias oficiales en determinados lugares, y su per­
manencia en los mismos durante largos años, son evidente muestra de su ne­
cesidad y ulterior eficacia, sin cuyas condiciones ni se hubieran establecido ni 
habrían subsistido razonablemente. 

El Depósito de Sementales instalado en esta capital hace más de cincuenta 
años, constituía ya una institución zaragozana, que ni por su antigüedad ni por 
su rendimiento merece desaparecer. La supresión decretada viene en primer lu­
gar a constituir un despojo a que ni la capital ni la región se han hecho 
acreedoras. 

Entiende también la Junta, que la zona que actualmente tenía asignada el 
Depósito, reducida a las tres provincias aragonesas, era la más adecuada para el 
perfecto conocimiento y atención de sus problemas en materia de cria caballar. 
Buena prueba de ello, son los índices de cubrición y nacimientos, que alcanzan 
sus máximas cifras en estos últimos años, evidenciando así la satisfacción del 
ganadero por el servicio que se le prestaba. El pasar a depender la región ara­
gonesa del Depósito establecido en Valencia o de la sección que como apéndice 
del mismo subsiste en Tudela, originará un perjuicio evidente para la produc­
ción caballar de esta región, ya que es un hecho indudable en toda clase de ac­
tividades, que allí donde radica la dependencia encargada de atenderlas, es en 
donde queda lo mejor y más abundante de sus medios, viniendo a resultar en 
este caso como regiones más favorecidas Navarra y Valencia, a costa de Ara-
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gón, cuya población caballar, por su calidad y número merece la concentrada 
atención que permite una zona perfectamente reducida y definida con un Esta­
blecimiento para su servicio radicando precisamente en ella, circunstancias am­
bas que desde 1932 hasta la fecha, y desde la creación del Depósito hasta hoy, 
venía disfrutando la región aragonesa. 

Y, por último, hay un tercer aspecto que la Junta estima como argumento de 
importancia para su queja y petición, la misión cultural que desde hace tanto 
tiempo el Depósito indirectamente servía. 

Radicando en Zaragoza una de las cuatro Escuelas de Veterinaria que en 
España existen, eran frecuentes necesarias las visitas que los alumnos de Zoo­
tecnia vienen realizando a! suprimido Centro, para estudio de razas, característi­
cas morfológicas y biométricas y, en general, cuantas apreciaciones de esta ín­
dole permite llevar a cabo la especie caballar. Desaparecido el Depósito, se va 
con él el material de estudio que los alumnos precitados venían utilizando en 
provecho de su cultura y de la Nación. 

Por todo lo expuesto, excelentísimo señor, el que suscribe, en nombre de la 
Junta antes citada, a V. E. 

Suplica se digne interesar del excelentísimo señor ministro de la Guerra, 
que quede sin efecto la supresión del Depósito de Sementales de Zaragoza, cuya 
permanencia entendemos que no puede causar trastorno extraordinario en la 
reorganización de servicios proyectada. 

Oposiciones para Veterinarios del Protectorado 
Inminente convocatoria. Exámenes a últimos febrero. Preparación intensiva, 
completa, a partir primero enero. Centro Estudios Agropecuarios. Exclusiva­

mente veterinario. Glorieta de Quevedo, 8, pral., izquierda.  

L A M A M I T I S 
gangrenosa de la oveja y de la cabra la evitaréis vacunando vuestros rebaños, 

antes de destetar las crías, con G A N G R E S I N A . 
INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL.—MADRID 

Es justicia que esperamos de V. E. cuya vida dure muchos años, en interés 
de los intereses ganaderos. 

Zaragoza, a 21 de diciembre de 1935.—Excelentísimo señor ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

Disposiciones oficiales 
Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio.—CLASIFICACIÓN DE 

PARTIDOS DE MADRID.—Orden de 13 de diciembre (Gaceta del 19).—Remitida a 
este Ministerio la clasificación de partidos veterinarios de la provincia de Madrid 
(véase el anexo único), confeccionada por la Asociación Oficial de estos funcio­
narios, en virtud de lo dispuesto por la orden de este centro de 15 de enero del 
corriente año. 

Teniendo en cuenta que dicha clasificación se ajusta en un todo al espíritu y 
letra de la mencionada disposición. Vistos los informes perceptivos y favorables 
del excelentísimo señor gobernador civil de la provincia e Inspector Veterinario; 
estudiadas las reclamaciones presentadas en tiempo legal y resueltas por esa di­
rección, de acuerdo con ella y con el informe del Jefe del negociado de ejercicio 
profesional, he resuelto aprobar la clasificación de partidos veterinarios de esta 
provincia y ordenar su publicación en la Gaceta de Madrid, a los efectos consi­
guientes. 



Clasificación de partidos veterinarios de la provincia de Madrid 
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o* c-

5-1 
3" o 

• n 

, o 

o "~ 
w. (I 

•a 

i Alcalá de Henares Alcalá de Henares 112 
2 Alcobendas Alcobendas I 1 
3 S. Sebastián de los Reyes . S. Sebastián de los Reyes. 1 

. A b e t e A l g e t e ! ' 
4 Algete Cobeña 
5 Aranjuez Aranjuez ¡ 15 
6 Aravaca Aravaca ¡ 2 
7 Arganda Arganda ¡ 5 
8 Barajas. Bara j as ¡ 1 

„ , ." _, . Belmontede Tajo 
Belmente de 1 ajo | Va lde l aguna . . . . . 

Brúñete 

Buitrago. 

Brúñete | 1 
Sevilla la Nueva ¡ 
Buitrago 
Braojos . 
Gascones i 
La Serna ] 
paredes de Buitrago ' 
Piñuécar 
Puebla de Mujer Muerta. . j 
Serrada de la Fuente ; 
Villavieja | 
Bustarviejo ! 1 

Bustarviejo. Navaiafuente 
La Cabrera 
Valdem anco 

r* , , , , . . . . . ¡Cadalso de los V i d r i o s . . . ! 2 

Cadalso de los Vidrios. . .v , j r> t o I 
Rosas de Puerto Real ; 

Canillas Canillas 13 
Canillejas Canillejas : 3 
Carabanchel Alto ¡Carabanchel Alto 10 
Carabanchel Bajo Carabanchel Bajo ¡3) 

¡Carabaña I 2 
jOrusco 

-13 

14 
15 
16 
17 

iSiCarabaña 

' 9 
20 

Cenicientos Cenicientos . , 
Cercedilla 
Navacerrada. . , 

os . 

Cercedilla 

/ , . _ , Gempozuelc 21 Ciempozuelos _. . , K y T i t ú l e l a . . . . 

23 Colmenar Viejo 

22 Colmenar de Oreja Colmenar de Oreja 5 
¡Colmenar Viejo 7 
: Hoyo de Manzanares j 

\r* 11 J \7-n iu Collado Villalba I 2 
24 Collado Villalba .¿__»__* 

*: lAlpedrete I 
(Collado Mediano | 

25 Chamartín de la Rosa . . . .Chamar t ín de la Rosa 
Hortaleza 1 
Chinchón 5 

Daganzo de Arriba IDaganzo de Arriba 
Fresno de Torote 
El Álamo I 

El Álamo ÍBatres 
Arroyomolinos 

I El Escorial 

26 

27 

28 

Chinchón 

29 El Escorial. '•Zarzalejo. 

•693 
.648 

-439 
.229 
34i 
245 
052 
528 
.801 
•474 
833 
•43° 
449 
787 
410 

302 I 
i58¡ 
262 
312 i 
332; 
n 8 ^ 
466 

•363! 
261 i 
421 
324 
•289 
(D48 
.427 
• 229 
.087 
.OIO 
393 
•159 
.941 
.266 

479 
.440 
640 
•659 
999 
557 
.770 

751 
787 
761 
178 
044 
724 
202 
195 
153 
174 
246 
004 

12.693 
I.648 
1-439 
i-57o 

15-245 
2.052 
5.528 
1.801 

2307 

1.879 

3-147 1 

Denominación 
del partido 

Ascenso. 
Único. 
Único. 

Mancomunado. 

Ascenso. 
Único. 
Único. 
Único. 

Mancomunado. 

Mancomunado. 

2.369 1 ¡Mancomunado. 

Único. 
2-937 i 1 

1 Agregado. 
'3-427 3 Ascenso. 

3-229 I Único. 
10.087 2 Ascenso. 
31.010 4 Ascenso. 

Único. 
3-552 1 Agregado. 
2 9 4 1 1 Único. 

Único. 
2-745 1 Agregado. 

Único. 
7.080 I Agregado. 
5-^59 I Único. 

Único. 
8.556 2 Agregado. 

Único. 
4 3 0 8 Agregado. 

Agregado. 
39-Q39 5 Ascenso. 

5-044 1 
Agregado. 
Único. 

9 2 6 1 Mancomunado. 

I .522 1 Mancomunado. 

Único. 
3 2 5 0 1 Agregado. 
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3 
32 
33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

Capitalidad del partido 

El Molar 

El Pardo 
Estremera 
Fuencarral 

Fuenlabrada 

Fuente el Saz 

Fuentidueña del Tajo 

Galapagar 

Getafe 

Griñón 

Guadalix de S i e r r a . . . 

Guadarrama 

5-a 
Ayuntamientos del mismo 5-' 

Horcajo de la Sierra. 

La Olmeda de la Cebolla. 

44 Legaués 
45jLoeches 
46 Los Santos de la Humosa 

47 Lozoya 

48 Lozoyuela 

El Molar 
Pedrezuela 
El Vellón 
El Pardo 
Estremera 
Fuencarral 
Fuenlabrada 
Moraleja de Enmed io . . . . 
Fuente el Saz 
Valdemoros 
Fuentidueña del Tajo 
Villamanrique 
Galapagar 
Colmenarejo 
Torrelodones 
Getafe 
Griñón 
Casarrubielos 
Cubas 
Serranillos del Valle 
Humanes 
Guadalix de la Sierra 
Cabanillas 
Venturada 
Guadarrama 
Los Molinos 
Horcajo de la Sierra 
Somosierra 
Robregordo 
La Acebeda 
Madarcos 
Horcaj ueio 
Montejo 
Právena 
La Hiruela 
La Olmeda de la Cebolla . 
Nuevo Baztán 
Villar del Olmo 
Ambite 
Leganés 
Loeches 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya 
Rascafría 
Oteruelo del Valle 
Alameda del Valle 
Pinilla del Valle 
Canencia 
Garganta 
Gargantilla 
Navarredonda 
Lozoyuela 
Berzosa 
Cervera de Buitrago 
Mangirón 
i Navas de Buitrago 

1-763 
999 
965 

3.162 
2.036 
7.111 
2-275 

487 
77*> 
388 

1-395 
75° 

1-469 
498 ' 
867 ; 

8.220 

919! 
484; 
340! 

395 
49» 

1.274 i 
326; 
203 I 

2.00g 

774 ! 
476 : 
364 
493 
323! 
'37 i 
272 I 

447 
279 
183 
372! 
252! 
553 i 
850 ¡ 

5.050 
1.041 I 
.»-°7i i 

592 I 
903 
211 
344 ! 
326! 

633! 
469 i 
501 
363 
644 ¡ 
102 j 
223 ¡ 
398 

*S*\ 

< 
s 
5' i 

3-727 i I 

3-162! I 
2.036; 1 
7 . n i 2 

5.762! 1 

1.164 i 1 

2145 ! ' 

2.834 

8.220 

2.628 

Denominación 
del partido 

Mancomunado. 

Único. 
Único. 
Ascenso. 
Único. 
Agregado. 

Mancomunado. 

Mancomunado. 

Mancomunado. 

Ascenso. 

1 Mancomunado. 
1 
1 

I i 

.803 ' 1 ¡Mancomunado. 

2.783 ; 1 
Único. 

2.974 1 Mancomunado. 

2.027 ; I Mancomunado. 

Único. 5.050 ; 1 
1.041 j I ! Único. 
1.073 I Único. 

4.342 I ¡Mancomunado. 

i Mancomunado. 
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I O- D 
Capitalidad del partido Ayuntamientos del mismo' ~ £ 

Robledillo de la J a r a . . 
48¡Lozoyuela Sieteiglesias 

El Atazar 

49 

5° 
5" 

, , . . , Majadahonda. 
Majadahonda Las R o z a s . . , . 
Meco Meco 
Camarma Camarina . 

Mejorada del Campo. 
52¡Mejorada del Campo . . . 

53 Rivas da larama y Vaciantadrid. 

54 

55 

Miraflores de la Sierra 

Moralzarzal 

58 

59 

Velilla de ^an A n t o n i o . . . 
Rivas de larama y Vasiamadrid.. • 
Miraflores de la S i e r r a . . . 
Chozas 
Moralzarzal 
Manzanares el Real 
Boalo 
Becerril de la Sierra 
Morata 
Móstoles 
Alcorcen 
Navas del Rey 
Colmenar del Arroyo 
Chapinería 
Pelayos de la Presa 
Navalcarnero 
Paracuellos d e l j a r a m a . . . 
Aljalvir 

61 ¡Parla ¡Parla 

56 

57 

Morata. . 

Móstoles . 

Navas del Rev, 

Navalcarnero 

60 Paracuellos de l j a r ama . 

. -r . _ ¡Perales de Tajuña 
62,Perales de lajuna iTielrr">= I raes , . 
63¡Pezuela de las Torres . . . . Pezuela de las Torres. 
64¡Corpa 
65;Pinto 
66¡Pozuelo de Alarcón 

67 Robledo de Chávela 
I 

68!San Agustin de Guadalix 

69¡San Fernando de Henares 

70jSan Lorenzo del Escorial 
71 San Martín de la Vega . . 
72 San Martín de Valdeiglesias 

73 

74 

75 

76 

Santa María de la Alameda 

Santorcaz 

Torrejón de A r d o z . . . 

Torrejón de Velasco. 

77 Torrelaguna. 

78 Toi res de la Alameda . 

79¡Valdeavero 

Corpa 
Pinto 
Pozuelo de Alarcón 
Robledo de Chávela 
Valdemaqueda 
San Agustín de Guadalix. 
San Fernando de Henares 
Coslada 
San Lorenzo del Escorial. 
San Martín de la Vega . . . 
S. Martín de Valdeiglesias 
Santa María de la Alameda 
Santorcaz 
Anchuelo 
Torrejón de Ardoz 
Torrejón de Velasco 
Torrejón de la Calzada. . . 
Torrelaguna 
Torremocha 
P a t o n e s . . . 
Redueña 
El Berrueco 
Torres de la A l a m e d a . . . . 
Pozuelo del Rey 
Valdeavero 
Ribatajada 

525 H 
? « • 

H 

R-B O. » 
0 £ _. a 
O. » 
0 £ § 3 ; re 
• -5 n 0 . ' tu 

263 
79 2.000 

«45 
1.224 
1-532 
1.005 

541 
1-553 

949 
777 

1.649 
40? 
922 
496 
564 \ 
673 

4.I64 
1.700 

809 
951 
527 '• 
8c8 
273 

5.OH : 
807 i 
7381 

1.342 
2.111 j 
I.711 ; 

918 
537 

2.-60 
4-064 
1.526 : 

323 
638 

1.000 
5°9 

6.068 
2-343 ' 
4.149 
1.050 i 

650 
47i 

2-432 
1.220 

¡80 
2.408 

227 
36o 
129 
339 

1.067 
569 
626 
387 

2.756 

Denominación 
del part ido 

Mancomunado. 

j Mancomunado. 

1.005 
541 

1 
I 

Único. 
Único. 

2.502 1 Mancomunado 

777 1 ¡Único. 
2.058 1 Mancomunado. 

2 555 1 Mancomunado. 

4.164 , i Único. 

2.509 1 Mancomunado-

2-559 1 Mancomunado. 

5.011 ¡ 1 Único. 

1.545 1 Mancomunado. 

1.342 ¡ 1 Único. 
, a„~ Único. 3.822 1 • « , Agregado. 

918 1 T'nico. 
537 1 Único. 

2.760 1 Único. 
4064 1 Único. 

1.849 1 Mancomunado. 

638 1 Único. 

1.509 ; 1 Mancomunado. 

6.068 1 Único. 
2-343; I Único. 
4.149 1 Único. 
1.050 1 Único. 

1.1*1 1 Mancomunado-

2.432 i Único. 

1.400 1 Mancomunado. 

3.463. 1 Mancomunado* 

1636 1 Mancomunado. 

1.013 "1 Mancomunado» 

:#* 
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8o 

81 

82 

§3 

8 4 
85 
8 6 
87 
8 8 

89 

9 0 

Capitalidad del part ido Ayuntamientos del mismo! 

ValdemorUlo 

Valdemoro 

Valdaracete 

Valdetorres de Jarama 

Campo Real 
Yaldilecha 
Vallecas 
Vicálvaro 
jVillaconejos 
Villa del Prado 

Villalvilla 

91 Villanueva de la Cañada. 

92\ r i l lanueva de P e r a l e s . . . 

93!Villarejo de Salvanés. . . . 
94 Villaverde 
95 Vüaviciosa de Odón 
96 Boadilla del Monte 

a: ~-

El 

Valdemorillo 
Navalagamella 
Fresnedillas" 
Valdemoro 
Valdaracete 
Brea de Tajo 
Valdetorres de Jarama . . . 
Talamanca 
Valdepiélagos 
Campo Real 
Valdilecha 
Vallecas 
Vicálvar i 
Villaconejos 
Villa del Prado 
Villalvilla 
Valverde 
Villanueva. de la Cañada . . 
Ouijorna 
Villanueva del Pardil lo. 
Villanueva de Perales. . . . 
Aldea del Fresno 
Viliamantilla 
Villamanta 
Villarejo de Salvanés 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón 
Boadilla del Monte 

.161 
701 
5 ' 0 

•5i7 
.382 
•039 
9lS 
582 
397 

.620 

633 
7*7 
652 

439 
771 
608 

239 
003 
444 
525 
422 
560 
480 
898 
.042 
SI2 
389 
627 

3-372 

3-517 

2.421 

I.897 

1.620 

I-&33 
51.767 
13.652 
2.439 
2.771 

847 

1.972 

2.360 

4.042 
7.812 
1-389 

627 

2. i Denominación 
3 del partido 

Único. 
I Agregado. 

Agregado. 
1 Único. 

I 'Mancomunado 

1 Mancomunado. 

1 Único. 
1 |Unico. 
7 Ascenso. 
3 Ascenso. 
1 Único. 
I Único. 

Mancomunado. 

Í Mancomunado. 

I Mancomunado. 

1 Único. * 
2 Ascenso. 

•1 Único. 
i Único. 

Alimentación de los animales domésticos 
por NILS HANSSON Versión española por PEDRO CARDA GÓMEZ 

Doctrina de la herencia 
Por JAKOB GRAF Versión española por PEDRO CARDA GÓMEZ 

Estas obras son los primeros volúmenes de la Biblioteca de 
Biología aplicada y constituyen una introducción indispen­

sable a los conocimientos de la Zootecnia moderna. 
Pedidos al traductor: DON PEDRO CARDA GÓMEZ, Plaza de las Salesas, 2 
MADRID, y en las principales librerías, al precio de pesetas 20 cada obra. 

NUEVO DIRECTOR GENERAL.—Decreto de 23 de diciembre {Gaceta del 25).—De 
acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta del de Agricultura, Industria 
y Comercio. 

Vengo en nombrar director general de Agricultura, Montes y Ganadería a 
don Leopoldo Igual Padilla. 

Ministerio de Instrucción Pública.—CÁTEDRA POR ACTJMILACIÓN.—Orden 
de 25 de noviembre {B. O. núm. I47I.—De conformidad con lo prepuesto por 
el claustro de profesores de la Escuela Superior de Veterinaria de Zaragoza, 

Este Ministerio na tenido a bien disponer que el catedrático numerario de 
dicho Centro docente don Eduardo Respaldiza Ugarte se encargue, por acumu-
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lación, del desempeño de la cátedra de mataderos e industrias de la carne, de 
inspección y análisis de substancias alimenticias y de Veterinaria legal, con la 
indemnización anual de 2.000 pesetas, con cargo al capítulo i.°, artículo 2.0, 
grupo 46, concepto i.°, del presupuesto vigente de este Departamento y anti­
güedad de 1.° de octubre último. 

CONCURSO DE TRASLADO.—Orden de 6 de noviembre (B. O. núm. 148).—Va­
cante en la Escuela Superior de Veterinaria de León la Cátedra de Bacteriología 
general, Bacteriología especial, Inmunología y Preparación de sueros y vacunas, 
y de conformidad con lo que previene el artículo 1.° dsl Real decreto de 30 de 
abril de 1915, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se anuncie la provisión de la men­
cionada cátedra al turno de concurso previo de traslado entre profesores que en 
propiedad desempeñen o hayan desempeñado cátedra igual a la vacante, por 
tratarse de la misma materia docente; debiendo los aspirantes cumplir los requi­
sitos exigidos en el anuncio correspondiente del concurso. 

Ministerio de la Guerra.—DESTINOS.—Orden de 13 de diciembre (D. O. 
núm. 288).—He resuelto que el veterinario primero del Cuerpo de Sanidad 
militar, don Emilio García de Blas, cese en la Comisión receptora del depósito 
de caballos sementales de León y se incorpore a su des ino de plantilla en la 
Sección móvil de evacuación veterinaria núm. 7. Al mismo tiempo dispongo 
que el veterinario segundo del mismo Cuerpo don Miguei Ramos Martínez, 

D I S T O M I L 
PRODUCTO EFICACÍSIMO CONTRA LA DISTOMATOSIS HEPÁTICA 
Envasado en cápsulas de gelatina. Precio: o,8o pesetas cápsula 

Pedidos a INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL 
Alcántara, 65 M A D R I D Telétono 58074 

del séptimo Cuerpo divisionario de Intendencia, cese en la de Santander y se 
incorpore a la antes citada de León. 

SERVICIOS DE CRÍA CABALLAR.—Orden de 11 de diciembre (D. O. núm 285).— 
En uso de la autorización concedida por el artículo quinto del decreto de 4 del 
mes de octubre anterior (D. O. núm. 230), para la reorganización de los servi­
cios de Cría Caballar transferidos a este Ministerio, he resuelto lo siguiente: 

i.° Los Servicios de Cría Caballar se agruparán en los Depósitos de Se­
mentales y Yeguada Militar que se consignan en el estado núm. 1, destacando 
unos y otras las Secciones figuradas a continuación de cada establecimiento. 

Las Secciones de sementales de León, Baeza y Tudela, se clasificarán como 
de primera categoría, y las de Trujillo, burgos y Palma de Mallorca, de segunda 
categoría, en razón a su distinta importancia. 

2.0 Por exigencias del nuevo servicio se crean en la Subsecretaría de este 
Ministerio una plaza de teniente coronel y dos de comandante correspondientes 
al Arma de Caballería, y una de subinspector de Veterinaria, de segunda, y otra 
de veterinario mayor. 

3.0 Se adscriben a este Ministerio (Subsecretaría) los dos tenientes coroneles 
de Caballería destinados en el Consejo Superior Pecuario. 

4.0 Sirviendo de base en la reorganización de estos servicios la Inspección 
del Servicio de Remonta del Ejército y el Enlace que para los asuntos de Cría 
Caballar existía entre este Ministerio y el de Agricultura, los dos jefes que cons­
tituyen la primera y el subinspector de Veterinaria, de segunda, perteneciente a 
la plantilla del enlace citado, quedan incorporados a la plantilla de la Subsecre-
ría de este Ministerio. 
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5.0 Se encomienda al Cuerpo de Paradistas, que se establece, el servicio de 
las Secciones de sementales perteneciente al Establecimiento de Cría Caballar y Re­
monta del Protectorado, quedando su plantilla,publicada en orden circular 15 ju­
lio último, aumentada en un suboficial,tres sargentos y nueve cabos del expresa­
do Cuerpo, cuyas plazas se compensan con la disminución de un subteniente de 
caballería, íres sargentos remontistas y nueve cabos del mismo establecimiento. 

6.° La plantilla del Depósito <- entral de Remonta se disminuye en los seis 
cabos remontistas que tiene asignados. 

7.0 Por este Ministerio se darán las órdenes oportunas para que el ganado 
y efectos de toda clase pertenecientes al disuelto Depósito de Sementales de San­
tander se distribuya entre la de Alcalá y Secciones de León y Tudela. 

8.° La comisión receptora del Depósito de Sementales de Zaragoza, también 
suprimidos, continuará al frente del mismo, auxiliada por parte del personal de 
tropa que se señala para la Sección de Tudela. 

9.0 Todos los destinos, tanto los asignados para jefes, oficiales y asimila­
dos, como los correspondientes al personal paradista, remontista y del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, serán desempeñados en comisión, hasta que 
puedan ser incluidos en presupuestos o lo autoricen los créditos que se transfie­
ran del Ministerio de Agricultura. 

Quedan exceptuados de esta regla, por tener adecuada compensación en las 
supresiones que se realizan, los del coronel inspector de Remonta, tenientes co­
roneles del Consejo Superior Pecuario y subinspector de Veterinaria de segunda 
que se adscriben al Ministerio, los de seis cabos remontistas de la Yeguada y 

AníisinoviaS PRIETO 
Flujos sinoviales, hemostático, secante, protector de todas las heridas. Ven­

ta farmacias. Pedidos centres de Albacete, Barcelona, Bilbao, Logroño, Madrid, 
Mérida, Pamplona, Santander, Sevilla, Valencia, Valladoüd, Zaragoza y Glo­
rieta de Embajadores. 5. farmacia. Madrid. 
los del personal paradista señalado al Establecimiento de Cría Caballar y Re­
monta del Protectorado. 

10. El destino inicial de los jetes, oficiales y asimilados a los establecimien­
tos consignados en el artículo primero, se hará por elección, a propuesta de la 
Junta facultativa de Caballería, a la que quedará agregado el subinspector vete­
rinario de;primera destinado en el Ministerio por lo por respecta al destino del per­
sonal de este Cuerpo, al jefe de Intendencia del Negociado de Personal por lo 
que se refiere al teniente que del suyo ha de ser elegido para la Yeguada Militar. 

A este efecto, cuantos deseen ocupar las plazas señaladas, lo solicitarán en el 
plazo de diez días, en la forma reglamentaria, a partir*de la fecha de la publica­
ción de esta orden, quedando autorizados para optar a las plazas de teniente co­
ronel de Caballería; por no existir personal sobrante de este empleo en el Arma, los 
comandantes que se hallen en el primer 20 por loo de la escala. Una vez cubiertas 
las vacantes de jetes, oficiales y asimilados que en lo sucesivo se produzcan, se 
adjudicarán por concurso, salvo la del primer jefe, que lo será por elección. 

Las plazas vacantes del Ministerio se adjudicarán con sujeción a las normas 
vigentes. 

El destino inicial de los herradores será también por elección y a propuesta 
de la Junta facultativa mencionada, regulándose en lo sucesivo por lo que se de­
termine. 

El de los remontistas se sujetará a lo ordenado en las disposiciones en vigor 
El personal a que se refieren estos dos últimos párrafos formulará papaleta en 

el plazo mencionado de diez días. 
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i i . El personal designado para ocupar alguna de las vacantes solicitadas, 
no tendrá derechos a más devengos que los de carácter personal y los señalados 
para la situación de disponible forzoso, mientras dure su destino en comisión. 
Se exceptúan los paradistas, que percibirán sus devengos actuales. 

12. Se concede el plazo de quince días, a contar de la fecha de la publica­
ción de esta orden, para que el Personal, a quien el artículo cuarto del decreto 
de 4 de octubre anterior auroriza el reingreso en el Ejército, pueda solicitarlo de 
este Ministerio. Las instancias presentadas con anterioridad a esta lecha carecen 
de validez. 

Los que así lo hagan tendrán presente que el reingreso que se concede lo 
será por empleos, sin delectes y con los mismos derechos y devengos que dis­
frutaban al concederles el retiro, así como que sólo serán admitidos veinticuatro 
suboficiales paradistas, sesenta y dos sargentos paradistas y ciento catorce cabos 
paradistas. 

En la solicitud harán constar por orden de preferencia, el Establecimiento, 
Depósitos, Yeguada o Secciones, a que desean ser destinados. 

Si el número de instancias presentadas fuere superior al de plazas anuncia­
das, el reingreso se concederá dentro de cada empleo, de moderno a antiguo, te­
niéndose en cuenta las vacantes que pudieran quedar sin cubrir en el empleo 
inmediatamente superior. 

La colocación en el escalafón será por el orden que tenían cuando fueron 
baja en el Ejército 

Los destinos iniciales se harán por orden de antigüedad, aplicándose en lo 
futuro lo que dispone el Reglamento por que se regía este personal antes de ser 
retirado. 

13. Por los regimientos de Caballería se facilitarán a los nuevos estableci­
mientos, con carácter eventual, los destacamentos que se citan en el estado nú­
mero 2, constituidos con soldados pertenecientes al último llamamiento y que 
se encuentren más adelantados en la instrucción a caballo. 

Este personal, desmontado y provisto de su armamento y equipo reglamen­
tario, será pasaportado urgentemente para marchar a los establecimientos que se 
les señala, y relevar, o incrementar en la medida necesaria para completar el to­
tal, si son del mismo regimiento, a las partidas nombradas por orden circular de 
11 de octubre anterior (D. O. núm. 234) para auxiliar a las comisiones receptoras 
de las distintas dependenciaa de Cría Caballar, partidas que se incorporarán a 
sus Cuerpos respectivos. 

14. Las Secciones Móviles de Evacuación veterinaria entregarán, según se 
detalla en el citado estado núm. 2, el material que posean y proceda de unida­
des de Caballería suprimidas por la reforma del Ejercito en 1931, así como los 
laboratorios, botiquines y material quirúrgico que pertenecieron a los antiguos 
establecimientos de Cría Caballar. 

15. La alimentación del ganado continuará siendo cargo a los créditos ac­
tuales del Ministerio de Agricultura hasta que pueda ser incluida en presupues­
to de este Ministerio, cuya Subsecretaría establecerá el racionado de pienso en 
armonía con lo establecido con anterioridad al traspaso de este servicio al Mi­
nisterio de Agricultura. 

De igual manera, todos los restantes gastos de ganados y material, serán 
cargo a los créditos similares que se transfieran al Ministerio de Agricultura. 

16. Los generales de las divisiones orgánicas expedirán, por cuenta del Es­
tado y con cargo a este Ministerio, los pasaportes necesarios para el desplaza­
miento del personal, ganado y elementos de todo orden que origine la presente 
reorganización. 



Establecimientos de Cria Caballar 

ESTABLECIMIENTOS 

Primer Depósito de caballos semen­
tales 

Sección destacada 
ídem id 
ídem id 
Segundo Depósito de caballos se 

mentales 
Tercer ídem id 
Sección destacada 
Cuarto depósito de caballos semen 

tales 
Sección destacada 
Quinto Depósito de caballos semen 

tales 
Sección destacada 
Yeguada militar 
Sección destacada 

TOTAL 

LOCALIZACION 

Alcalá de Henares. . . 
León 
Trujillo 
Burgos 

Jerez de la Frontera. 
Córdoba 
Baeza 

Valencia, 
Tudela (Navarra) . . . . 

Hospitalet (Barcelona) 
Palma de Mallorca.. 
Córdoba, 
Jerez de la Frontera 

JKVILS Y OFÍCIALES 

H O 
0 

¡ B-1 
3 5 a 
5 tu 

— P 
2 7) (D 
Efe T. 

s a O « 
E Q 

V cr 
£ 

B" <L 

(0 

(o 
(o 
(0 

(!) 

( i ) i 

( 3 ) 3 
1 
1 
1 

( 2 ) 3 
( 2 ) 3 

I 

O 3 
i 

(?) 3 
i 

2 
1 

< <t 

I! 3 77 

3i í> 
2 6 

I 3 
1 3 

I 6 
3 6 

23 59 

o í/ 
V 
W 
o 

» 
B. 

i 5 
0 
p 

e. 

13 
8 
9 
61 

13 

13 

105 

í 2 
3! -

nU.5 

65 
76 
34 

43 

109 
7S 
66 

8S 
66 

3 75 
•1 '5 
3 75 
11 34 

32818 

92 
99 
45 
55 

138 
102 

85 

12 

85 

102 
22 
96 

39 

1.069 3 5 

29¡ 
2.31 

944 

80 27 
87 | 37 
45 I ' 
44 25 

0 0 2 4 

11 19 

83| 18 

98I 44 
841 2 4 

234 

107 
124 

5É-
69 

184 
130 
1 0 ! 

142 
108 

130 

27 

.178 
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Unidades que facilitan los destacamentos y proporcionan el material a que se refieren ios artículos 

13 y 14 de la orden. 
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A C A D E M I A F R A N C O 
(GLORIETA DE QUEVEDO, NÜM. 8 , 1.° IZQUIERDA) 

CENTRO DE ESTUDIOS AG RO - P EC U A R I OS 
Don C. Mart ínez Herrera Directores: Don Franc isco Centr ich 

Próxima convocatoria para VETERINARIOS DEL PROTECTORADO. 
Preparación intensiva por profesorado especializado. 
Preparación para ingreso en VETERINARIA MILITAR, con estudios prác­

ticos de cirugía, clínica y zootecnia. 
En publicación todos los temas que comprende el programa para oposicio­

nes de Inspectores municipales Veterinarios, se admiten suscripciones. 
Horas de inscripción: De cuatro a seis tarde. 

(Pasa a la página 1015). 
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Nombres y apellidos Inspección actual Provincia 

D. Juan Zugaza Abrebarri 
Emilio Aguilella Merino 
Antonio Comino Berteli 
Jesús Agúndez Flores 
José López Cornide 
Francisco López Rodríguez. 
Francisco Gallardo Izquierdo 
Manuel Rodríguez Font 
Manuel Diez Larrubia 
Carlos Boch Clos 
José Alonso Fernández.. 
Víctor Gonzalo García 

t> Amelio Rodríguez García.. . 
Javier Sicat Soler 
Vicente García Favos 
Eugenio Sanz Ruiz 
Carlos Rdgz. y Martín Blas. 
Justo Guijarro Jarabo 
Valentín Silvestre Izquierdo 
Juan Bernal Bernal 
José Rodríguez Gómez 
José Garrido Ayora 
Germán Serrano Moreno 
Antonio Palomo Cabrera. . . 
José Robles Puerta 
Ernesto López Moratón 
Gregorio Benito 
Matías González Valbuena.. 
José Rubio Velasco 
Antonio Balza Argudín 
Pedro MontesdeOcayil.de Oca 
Pedro Herrero Sanchiz 
Jerónimo Fernández Lozano 

* Eduardo Duro Ramírez 
Victoriano Ibáñez Fuentes.. 
Isidro Bustillos Fontán 
Luis Burillo Pene 
Alfonso Allúe Maestre 
Luciano M. Peña Martín . . . . 
José Ageo Sánchez 
Miguel Oliver Oliver 
Miguel Jiménez Marín 
Gabriel Rodríguez Sánchez. 
Apolinar Adalid García 
Balbino Dmngz. Domínguez 
Emilio Miguel Varona 
Amancio Martínez Malvar... 
Fausto Velayos del Ojo 
Benito González Alvarez ... 
Menodoro García Zapardiel. 
Teodoro Heras Heras. 
Pío Ortega Gonzalo 
Julio Martin Berruezo 
justo Conde Blanco 
Audelino González Villa.. . 
Julio Rebollo Atance 
Manuel Luengo Fernández. 
Cosme Guíu Amorós 

Abadiano . . . . . . 
Manisez 
Monterrubio de la Serena 
Melgar de Arriba 
Vallado-lid. 
Valladolid.. . . 
La Haba 
Nieves 
Lora del Río 
San Clemente de Casevas 
Villavicencio 
Lerma 
Parla...-
Gandesa. 
Algemesí 
Almorox '.'..: 
Mora 
Carrascosa del Campo.. . 
Burjasot.. . 
Fuente de San Esteban. 
Burgos 
Madrid 
Torredonjimeno 
Pozoblanco. 
Dúrcal ¡ 
Excedente 
Anguix 
Ríotuerta 
Campillos 
Ferrol 
Alcalá de los Gazules... 
Tabernes Blanques 
Fermoselle 
Alendín 
Santorcaz 
Los Santos de Maimona 
Bélmez. i 
Alcampel 
Fuente de Jalón 
Pozoblanco 
Manácor 
Beas de Segura 
Villanueva de Fuentes. 
San Fernando 
Villalba 
Estepar . . 
¡Porrino 
i Avila 
¡Candas _» . . . . . 
Fuensalida 
El Pedernoso.. . . 
Pedraza del Príncipe. . . 
Recuerda. 
Cabeza de Buey 
Fuentes del Ropel 
Cuevas de Vinromá. . . . 
Jódar 
¡Espluga de Francolí . . . . 

Vizcaya .. 
Valencia . 
Badajoz .. 
Valladolid 
Valladolid 
Valladolid 
Badajoz . . 
Potevedra 
Sevilla . . . 
Gerona. . . 
Valladolid 
i Burgos: . . 
Madrid . . . 
Tarragona 
Valencia . 
Toledo.... 
Toledo . . . 
Cuenca... 
Valencia . 
Salamanca 
Burgos . . . 
¡Madrid . . . 

Jaén 
Córdoba.. 
Granada.. 
Jaén 
Burgos . 
Santander. 
Málaga... . 
Coruña. .. 
Cádiz 
Valencia . 
Zamora... 
Granada . 
Madrid . . . 
Badajoz . . 
Córdoba.. 
Huesca . . . 
Zaragoza . 
Córdoba.. 
Baleares.. 
jaén 
"Ciudad Reab 
Cádiz . . 
Lugo . . 
Burgos.. 
Pontevedra 
Avila 
Oviedo. . . 
Toledo 
Cuenca.. . 
Burgos . . . 
Soria 
Badajoz. . 
Zamora .. 
Castellón. 
Jaén 
Tarragona 

9 
9 
9 
9' 
9¡ 
9i 
9 ' 
9 
9 
9 

9 
9 
9 

9 | 
91 
91 
9¡ 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
q 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9; 
9¡ 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9: 
9: 
9| 
9¡ 
9l 

19 
18 
15 

o ¡ 14 
O! 13 
O 
o 
o 
o i 
o! 
o I 
• I 
o I 
o 
o 
O I 
o 
o i 
o ; 

9: 
9 ' 
9 
9 
9¡ 
9 | 
91 » 
91 » 
8128 

13 
12 
12 
r i 
10 
8 
8 
7 
4 

24 
20 
18 
15 
6 
2 

21 
17 
' 5 
t> 

29 
27 
26 
22 
21 
19 
16 
15 
14 
'3 
' 3 
i i 

7 
5 
4 

22 
26 
26 
11 
10 
10 

6Í 7 
6i 6 

http://MontesdeOcayil.de


I 
2593 
2594 
2595 
2596 
2597 
2598 
2599 
2600 
2601 
2602 
2603 
2604 
2605 
2606 
1607 
2608 
2609 
2610 
2611 
2612 
2613 
2614 
2615 
2616 
2617 
2618 
2619 
2620 
2621 
2622 
2623 
2624 
2625 
2626 
2627 
2628 
2629 
2630 
2631 
2632 
2633 
2634 
2635 
2636 
2637 
2638 

2639 
2640 
2641 
2642 
2643 
2644 
2645 
2646 
2647 
2648 
2649 
2650 

Nombres y apell idos 

D . Casimiro Martínez F a r e s . . . . I 
Manuel Carranco Palma i 
Antonio Román Villa ¡ 
Alejo L. Martínez J iménez . J 
Francisco F rndz . F i g u e r a s . . | 
Luis Rodríguez Mena | 
Manuel Borrego Minero . . . . j 
Pab lo Gui l len Maqueda . . .1 
Desiderio Calleja Arguel lo . . ' 
Fernando Chacón García . . . I 
Maximiano Gutiérrez Ruipérez..¡ 
Antonio Barazona S a n t a l ó . , 
José A. González C e l e i r o . . . ¡ 
José Alvarez Pro longo j 
Remigio González O r i n a o . J 
Antonio Calvo Santos . . 
Cris tóbal Muñoz Rodr íguez . 
Ped io Pozo Mancebo ! 

Samuel Bernad Pardos 
Antonio Falcó Tirado 
José López C. Pérez Fajardo 
Antonio Turón Martínez 
Camilo Quiroga Alvarez. 
Joaqu ín García C. González! 
Manuel Sousa Gamero 
José Gómez Cast i l lo . 
Natalio González Maestre 
Luis Escudero Herráiz 
Eladio L. F . Vicario Grajal . . 
Laurent ino González Ramos 
Luis Cano Madrid 
Miguel López Flores 
Sebast ián Cabrero Sánchez . 
Daniel Gal iana Far 
Antonio Torrecil las Campos 
Vicente García Yuch : 
Luis Ballesteros V i g u r í a . . . . 
Desideric [barluces Polvorosa.. 
Avel ino Flores Lancho 
Francisco Manchón Cremadas 
Miguel Franc Andrés 
Celedonio Murillo de Billar. 
Silvio Primo Harrajón 
Tomás de Tena y Tena 
Pedro Gómez y Gómez 
Esteban Gil Gutiérrez 
Tomás M. Daimiel Contreras 
Luis Ojeda Gondoy 
Fél ix Mota López 
Gonzalo Sánchez P a t e n c i a . . 
Celest ino Núñez Soriano . . . 
Francisco Carpió Charavignac. 
J u a n Langariza Olagué 
Serafín Morales Rosón 
Gabr ie l de Pedro Gonzá lez . 
José Aguilar Serna . , 
Daniel García Cervigón 
Tic iano González C o b o s . . . . 

Inspección actual Provincia 

Enfesta 
Sevilla 
Sevilla 
El Provenc io 
Ecija 
Sevilla 
Sevilla 
Sevilla : 
Camarma de Esteruelas . 
Sevilla 
Miño de San Es teban . . . 
Sevilla 
Vi l lamañán 
Málaga 
Higuera d e Vargas 
Aravaca 
Porcuna 
Peñarroya 
Azuara 
El Pedroso 
Mota del Cuervo 
Lécera 
Bande .] 
Vil larrobledo 
Merindad de M o n t i j a . . . . 
Vi l larrobledo 
Ronda 
Casas d e Bení tez 
Alcubi l las 
Cisteros 
Alicante 
Baena 
V a l i d a d o 
P e d r e g u e r ¡. 
La Carol ina 
Algemesí 
San Carlos d e la Rápi ta . . 
Ol ivares de Duero 
Alcuéscar 
Elche 
Fabara 
F e r n á n Núñez 
S. Mart índeValdeigles ias 
Ta la r rub ias 
La Unión de C a m p o s . . . . 
Guzmán 
Cañete d e las Torres . . . . 
Remolinos 
Belmonte de C a l a t a y u d . . 
Gludix 
Aroche 
Jarandi l la 
Mañeru 
Vi l labl ino 
Pedrajas de San Esteban 
Cieza 
La Solana . . . , 
Los Corrales 

Coruña i 9 
Sevilla i 9 
Sevilla I 9 
Cuenca i 9 
Sevilla I 9 
Sevilla . . . .'! 9 
Sevilla • 9 
Sevilla ! 9 
Madrid I 9 
Sevilla 1 9 

9 

9 
9 
9 

9 
9 
9 

\ Soria 
Sevilla . . 
León . . . . 
Málaga. . . 
Badajoz . 
Madrid . . 
Jaén . 
"Córdoba. 
Zaragoza 
Sevilla I 9 
C u e n c a . . . ¡ 9 
Zaragoza — | 9 
O r e n s e . 
Albacete 
Burgos i 9! 
A l b a c e t e . . . .1 9] 
Málaga j 9 ¡ 
Cuenca 9 
Zamora f 9 ! 
Pa l enc i a . . 
Al ican te . 
C ó r d o b a . . . . 
Segovia . . . . ; 
A l i c a n t e . . . . : 
Jaén 
Valencia .-.. 
T a r r a g o n a . . ; 

Valladol id . . 
Cáceres | 9 I 
A l i c a n t e . . . 
Zaragoza . . . 
C ó r d o b a . . . 
Madrid . . . . 
Badajoz 
Valladolid . 
Burgos ! 9 
¡ C ó r d o b a . . . . ! 9 
¡Zaragoza. . . . ; 9 
Zaragoza . . . | 9 
¡ G r a n a d a . . . .1 9 
,Huelva 1 9 
Cáceres 

I Navarra . . . . 
'León 
Valladolid .. 
Murcia '..... 
Ciudad Real 
Santander . . . 

4 
26 
26 
25 
25 
24 
24 
24 
23 
23 
21 

19 
i5 
12 
11 

7 
22 
• 8 
11 
6 

20 
26 
25 
24 
16 
16 
13 
10 
6 

2 27 
2 26 
2 13 
2 13 
2 6 
2 3 
2 » 
2 » 

27 
23 

'7 
17 
15 
«5 
13 
10 

0 
6 
M 

» 
» 
» 

2 * 
28 
26 

» '9 
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Nombres y apellidos Inspección actual Provincia i - I * 

Vicente Sánchez Majano 
Teodomiro Artero Ortega 
Jacinto Sánchez García 

D. Carlos Ortí Gómez j Andújar Jaén 
Albeo Herguera Ballesteros.¡San Pedro de Gail lós. . . . Segovia 
Venancio Sánchez RodríguezjUsanos Guadalajara, 
Félix García Suárez ¡Valera de Arriba Cuenca 
Diego Navajas del R í o . . . . . . ¡Espejo . Córdoba. . . . 
Pablo Guijarro Cerrillo ¡Villares del Saz Cuenca 
Justo Marín Gonzalo . . .(Moros Zaragoza.. . 

Villasequilla Toledo 
¡Meneses Palencia 
jMontijo Badajoz 

Pedro de las Moras Redondo'Esguevillas de Esgueva. Valladolid .. 
Francisco Gallardo Izquierdo La Haba Badajoz 
Jesús Daimiel Castellanos . . Herrera del Duque Badajoz... 
Tomás Sánches de T e n a . . . . Castuera Badajoz 
Rafael Rollan Díaz Ribas v Vacíamadrid.... Madrid 
Luis Manjón Cabezas ¡Lucena Córdoba. . . . 
Antonio de Tena Sánchez.. . ¡Castuera Badajoz 
Juan Díaz Retamar ¡Milmarcos Guadalajara 
Antonio Moles Sánchez ¡Granada Granada. . .. 
Olimpio Laborda Marco . . . . ¡Farasdúes ¡Zaragoza... . 
Donato R. Almarcegui SangeiSangüesa ¡Navarra 
Julián Cuesta Martínez ¡Albacete Albacete 
Jaime Vacas Fernández. . . Almunia León 
Federico Año Domenech . . . ¡Nuez de Ebro Zaragoza . . . 
Lulio Rodríguez Madarro. . . ¡Villarquemado Teruel 
Rafael Cano Sánchez Jerez de la Frontera . ¡Cádiz 
Cipriano Valentín Gómez.. .^Zaratán ; \Valladolid . . 
Gregorio Begoechea Diez. . . iVerdú ¡Lérida 
Francisco Berge Torralba... ÍTrubia . Oviedo 
Gustavo Cólera Gálvez Bleza . . . ' Teruel 
Ricardo de Ova Villodre 
Jesús Chasco Urra 
Antonio Aranda Fernández. 
Antonio Gurri Dalmáu 
José Sánchez Cuenca 
Pablo Nieto Pérez 
Julio César Rubio Jiménez. . 
Enrique Mulet Claramonte.. 
Pablo Sangrador Pérez 
Jesús López Peláez 
Enrique Luna García 
Federico Fraile Bermejo. . . . 
Alejandro Calvete Urbano.. 
Leonardo F. Higueras Julián 
Pedro Casal Aisa 
Máximo Vicente Bernard... 
Alejandro Vigueras Sáenz.. 
Práxedes Gómez García . . . . 
Evaristo Díaz Pedras 
Domingo Monfort Boix 
Pedro Díaz Calzado 
Ildefonso Alvarez Pérez. . . . 
Juan Daniel Ferrer 
José Vergata Ríos 

Puebla Huelva 
Nalda Logroño . . . 
Hinojosa del Duque Córdoba. . . . 
San Celoni Barcelona .. 
Alcalá la Real Jaén 
Campo de Criptana Ciudad Real 
Badalona 'Barcelona . . 
Almazora ¡Castellón . . . 
Villaumbrales Palencia. . . . 
Manzanares Ciudad Real 
Casar de Talamanca Guadalajara. 
Cantalapiedra Salamanca.. 
Burriana Castellón.. . 
Torralba Cuenca 
Jaca Huesca: . . . . 
Sanlúcar de Barrameda.. Cádiz 
Bergordo Coruña 
Miajadas Cáceres 
Povo. Pontevedra.. 
Valí de Uxó.. . . . . . Castellón... 

Badajoz . . . . 
Valladolid.. 
Gerona 

Orellc na la Vieja.. . . 
Tiedra 
Ostalrich 
Loja : Granada 

Luis Pérez Pérez |Tudela Navarra 
José Comas Danés ¡Corbellá de T e r r í . . . . . . . Gerona 
Victoriano T. Palacios FerreriZaragoza . . . . .¡Zaragoza . . . 
Antonio Díaz Domínguez.. . IGradefes León . . ; . . . . 

9 
9 
9 
9¡ 
9 | 
9 
9 
9 
9 
8 
8j 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8! 
8 
81 

«4 
•3 
'3 
12 
9 
8 
7 
2 

29 
29 
24 
2.3 
16 
15 
14 
14 

7 
4 

20 
20 
27 
20 

"9 
'3 
12 
9 
4 
i 

28 
25 
20 
20 
20 

9 

24 
22 
22 
17 
«4 
11 

29 
2? 
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ÍB 

2709 
271O 
2711 
2712 
2713 
2714 
2715 
2716 
2717 
2718 
2719 
2720 
2721 
2722 
2723 
2724 

2725 
2726 
2727 
2728 
2729 
2730 
2731 
2732 
2733 
2734 
2735 
2736 

2737 
2738 
2739 
2740 
2741 
2742 
2743 
2/44 
2745 
2746 
2747 
2748 
2749 
27SO 
2751 
2752 
2753 
2754 
2755 
?756 
2757 
2758 
2759 
2760 
2761 
2762 
2763 
2764 
2765 
2766 

Nombres y apellidos 

D. Domingo Cortezón Hernández. . 
César Delgado Morente 
Enrique Guardia P i jqán . . , . 
César Sánchez Sanz 
Paulino Xieto Herrera 
Isidoro A. García Marquina. 
Jaime Pagés Basach 
Mario López Blanco 
Eusebio Martín Peñasco. . . . 
Fermín Vidal Ortega 
Jesús Carbón Mosteiro 
Ángel Pérez Zubizarrete.. . 
Francisco Muñoz Prieto 
José Alfonso Chacobo 
Luis García Pérez 
Antonio Mora Tochero 
Máximo Año Domenech... . 
Eugenio Pisano Valdajos... 
Diego Martínez Tabernero.. 
J. Román Alegre Palomo.. . 
Manuel Velasco Aguilar 
José María Núñez Bañón.. . . 
Manuel Beteta Contrera 
Francisco Martínez Martínez 
Juan Maria Córdoba Peláez. 
Manuel Vivas Gordt l lo . . . . . 
Guillermo Año veros Yuste.. 
Rafael Higueras Garrido.. . . 
Nicolás Fernández Herranz. 
Pedro Gortari Pastor 
Vicente Ferrer Villa 
Adolfo Cabezas León 
Emilio Nubla Urquizo 
Luís López Vicente 
Constantino González González. 
Albino Gutiérrez Pérez. . . . 
Luciano Gutiérrez Díaz. 
Vidal Maté Alvaro 
Pedro Vilar Carreras 
Andrés Navarro Jarabo 
José Navajas Fuentes 
Pascual Campillo Villera. . . 
José Borrallo Rueda 
Felipe Ojinosa Urribazo. . . . 
Marcelo Morera Figuerola . . 
Manuel Gómez Rodríguez.,. 
Rodrigo Bravo Jiménez 
Alberto López Fernández... 
Ramón López Artola 
Pedro Moya Bermejos 
Diego Pérez Torres 
Mariano Paricio Sánchez. 
Pedro Carmona Sánchez . . . 
Miguel Castillejo Echegoyen 
Virgilio Torres Peñalver. . . . 
Francisco Robles Feo 
Antonio Vicente González.. 
Gabriel Pellido Minguez 

Inspección actual 

Viar 
¡Montoro 
¡Albons 
¡Salmerón ,. 
Arahal. 
Aranda de Moncayo 
¡Gerona 
jZaragoza 
¡Alcubillas 
¡San Román de Hornija.. 
I La Estrada 
j Morata de Tajuña 
¡La Rambla 
JBerlanga de Duero 
¡Mores 
Peñas de San Pedro 
Calig , 
Cobos de Cerrato 
Adradas . . . 
Poliñá de Júcar 
Las Labores 
Vera , 
Socuéllamos 
Muía 
Santisteban del Puerto.. . 
Villafranca de los Barros 
Teruel 
Santiesteban del Cuerpo 
La Campaña 
Sesma.. 
Lanaja 
Don Benito 
La Laguna 
Peñaranda de Duero 
Royuela de Río Franco .. 
Sober 
Carrocera. . . . 
Mazuela ¡ 
Puja 
Cadiete., 
Castro de Río 
Excedente 
Canillejas 
Munguía. 
Camarillas 
Mérida 
Garro villas 
Junta de Cerca 
Alberique 
Valverde 
Villaconejos 
Ojos Negros 
El Molar. 
Excedente 
Mollina 
Vegas del Condado 
Villagarcía 
Córdoba 

Provincia 

Alicante. . . . 
Córdoba.. . . 
Gerona 
Guadalajara. 
Sevilla 
Zaragoza . . . 
Gerona . . . . 
Zaragoza. . . 
Ciudad Real 
Valladolid .. 
Pontevedra.. 
Madrid . . . . . 
Córdoba 
Soria 
Zaragoza . . . 
Albacete.. 
Castellón . . . 
Palencia. . . . 
Soria 
Valencia . . . 
Ciudad Real 
Almería . . : . 
Ciudad Real 
Murcia . . . 
Jaén 
Badajoz .. 
Teruel . . . . 
Jaén 
Sevilla . . . 
Navarra... 
Huesca. . . 
Badajoz .. 
Canarias.. 
Burgos. . 
Burgos. . . 
Soria 
León 
Burgos . . . 
Gerona . . . 
Zaragoza . 
Córdoba.. 
Ciudad Real 
Madrid 
Vizcaya . . . 
Teruel 
Badajoz 
Cáceres 
Burgos 
Valencia 
Huelva 
Madrid 
Teruel 
Madrid 
Logroño 
Málaga. . . . 
León 
Pontevedra.. 
Córdoba. . . . 

> 
3' 

25 
20 
•9 
19 
'5 
'5 
14 

26 
22 
20 
2 0 
11 
11 
4 
1 

29 
21 
18 
>4 
13 
28 
21 
9 
5 

25 
25 
25 
19 
10 
8 
7 
3 

29 
25 
22 
18 
18 
16 
13 
12 

4 
3 

20 
19 
18 
8 

16 
' 3 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
t 

1 
1 
1 
1 i l o 
1 » 
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(Viene de la página ion). 

Inforrrnciones oficiosas 
Sociedad Mutua de Socorros del Cuerpo de Veterinaria Militar.— 

Estado de cuentas en el día de la fecha.—Fondo de Administración: Saldo a fa­
vor en 31 de octubre anterior, 2.117,10 pesetas; ingresos, 79,70 pesetas; suman, 
-2.196,80 pesetas; gastos. 365,90 pesetas; saldo a favor en el día de la fecha, 
1.830,90 pesetas. 

Fondo de reserva.—De la cuota 63, 1927,50; de la cuota 64 1.872,50; de la 
cuota 65, 1.922,50; déla cuota 66, 1.667,50; de ¡a cuota 67, 732,50; de la cuo­
ta 68, 15 pesetas. Total, S. 137,50 pesetas. 

Zaragoza 30 de noviembre de 1935.—El secretario, Aniceto Laguia; el teso­
rero, Francisco Acín; V.° B.°, el presidente, Vicente Sobrevida. 

La segunda edición del "Manual práctico de análisis de leche" 
del profesor 

WILHELM MORRES 
Acaba de ponerse a la venta después de agotarse la primera edición. Tra­

ducido directamenle de la quinta edición alemana por Rafael González Alvarez. 
El éxito de este libro se debe a ser un manual eminentemente práctico, que, 

sin vulgarizar, está escrita en forma accesible a todos los veterinarios e incluso 
a los ganaderos cultos. 

Un volumen de 143 páginas, dos cuadros de falsificaciones y una plancha 
en colores elegantemente encuadernada. Precio: 12 pesetas. Primer tomo de la 
Biblioteca Pecuaria Romo. 

De venta en las principales libreiías y en Romo, Alcalá, 5, Madrid. 

TALLERES TIPOGRÁFICOS Y ENCUADERNACION 

SUCESOR DE RUIZ DE LARA 
Se hacen toda clase de Obras, Revistas, Catálogos, Ilustraciones, Memorias, 

Periódicos, Carteles, Obligaciones, Cheques, Facturas, Circulares, Cartas, etc. 

Rebaja especial del 10 por 100 en los trabajos encargados por Veterinarios. 

Aguirre, 6. CUENCA 

NOTAS.—Ha sido dado de baja el asociado don Pedro Sánchez Márquez.— 
Desde el día 2 de diciembre está en vigor el nuevo Reglamento porque se rige 
esta Sociedad, el cual ha sido enviado oportunamente a todos los asociados. Si 
alguno no lo hubiera recibido debe comunicarlo a la Sociedad y se le enviará 
otro ejemplar. 

Vacantes.—La Gaceta del 24 de diciembre anuncia para su provisión en pro­
piedad, en armonía con lo dispuesto en el Reglamento de 14 de junio de 1935 
{Gaceta del 19) las siguientes plazas de Inspectores veterinarios municipales. Las 
instancias, en papel de octava clase, se dirigirán a la Inspección provincial Ve­
terinaria a que pertenezca la capitalidad del partido, acompañando a la misma 
la ficha de méritos y la documentación complementaria para identificación de la 
personalidad y justificación de cuantos extremos se aleguen. 
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Municipios 

que integran el partido 

veterinario 

Capitalidad 

del partido 

Recuerda, Gormaz, Vildé, 
Quintanas de Gormaz, 
La Perera, Galapagares 
y Mosarejos Recuerda . . . 

Las Berlanas ¡Las Berlanas 

Provincia 

Soria . 

Avila 

Ríogordo |Ríogcrdo Málaga . . 
Pedro Martínez ¡P. Martínez. . ¡Granada , 

Torviscón Torviscón . . . Granada . 
Saiar Salar Granada . 
Polopos iPolopos ¡Granada. 
Colomera 'Colomera . . . -Granada . 
Albondón JAlbondón . . . ¡Granada . 
Casares ¡Casares ¡Málaga . . 
Albalá , JAlbalá." ¡Cáceres . 

Partido judi- Causa d e la 

cial vacante 

Burgo de Os-
ma . . . . Interina . . 

Avila Interina.. . 

San Antonio Abad. San Antonio] 
Abatí ¡Baleares . 

Colmenar. . . Defunción. 
Guadix Interina . . 

Albufiol Renuncia. . 
' Loja Desierta . . 
Albuñol . . . . Interina . . 
Iznalloz . . . . Desierta .. 
Albuñol . . . R e n u n c i a . . 
Estepona . . . Renuncia . 
Montánchez . Dimisión. . 

ilbiza Renuncia 

Censo 

de 

población 

2.113 
652 

3.607 

3">7° 

2.527 
3 5 2 6 
2.511 
3.468 
2.879 
1.514 
3-225 

5-328 

Tres productos insustituibles 
Dáspués de haber acreditado sólidamente su Resolutivo Rojo, el farmacéutico 

don Gonzalo F. Mata ideó y compuso con su escrupulosidad característica otros 
tres específicos para Veterinaria: la sericolina, purgante inyectable; el anticóli­
co, poderoso calmante y sedativo eficaz, y el cicatrizante «Velox», antiséptico 
magnífico que permite la rápida cicatrización de toda clasa de heridas, dando así 
a la terapéutica veterinaria española productos insustituibles por su garantía de 
composición, su facilidad de empleo y su acción siempre eficaz. 

Gacetillas 
NUESTROS GIROS DE ENERO.—Conforme a lo establecido en las condiciones de 

suscripción, el día 10 de enero giraremos letra de 27 pesetas contra todos aque­
llos suscriptores que habiendo prometido el pago adelantado de las 25 pesetas 
en el mes de diciembre no lo hubiesen efectuado así y contra los que han deja­
do a nuestra elección la fecha de girar en su contra. 

Igualmente anunciamos que el día 20 de dicho mes giraremos letra de 27 
pesetas contra todos aquellos suscriptores que no nos han enviado boletín se­
ñalando un mes para el pago de su anualidad y que tampoco nos hayan remi­
tido las 25 pesetas para el pago de suscripción a la anualidad de 1936 antes del 
día 15, rogando a los suscriptores que se encuentren en estas condiciones se 
abstengan de mandarlas después de dicha fecha, para eviiar que se crucen sus 
giros con nuestras letras, en cuyo caso habrían de abonar los suscritores que 
tal hicieran los gastos que el giro y la devolución ocasionen. 

Los giros deben remitirse a Santa Engracia 118, 3.0, A. Madrid. 
HORAS DE OFICINA.—Con el fin de dar facilidades a los compañeros que acu-
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Dotación 
anual 

Pesetas 

2.000,00 
2 .000,00 

2.500,00 
2.500,00 

2.000,00 
2.500,00 
2.000,00 
2.500,00 
2.000,00 
3.000,00 
2.500,00 

Censo 
ganadero 

Cabezas 

5-SOO 
4-298 

3.891 
7-48i 

2.056 
13.189 

¡.068 
16.898 

967 
5-76o 
4.800 

Extensión 

superficial 

16 km2 

40 km-
133 km2 

50 km2 

85 km2 

26 km2 

110 km2 

35 km2 

155 km-
37 km2 

3.000,00 32.660 132 km2 

Servicio de 
mercados 
o puestos 

Otros servi-
!Duración del; 

cíos pecua- Observaciones 
concurso n o s 

No 
No 

Sí. 
Sí. 

Sí. 
Sí. 
Sí. 
Sí., 
Sí. 
Sí. 
Sí. 

No 

No ¡Treinta días. » 
Ferias |Idem ¡Más 400 pesetas de 

cerdos. 
Ferias íldem ! > 
Sí ¡ídem . . . 

No ¡ídem. 
Sí I ídem 
No ¡ídem. 

I No íldem 
¡No ; ídem. 

> ¡ídem. 
¡ídem . 

Más 500 pesetas de 
cerdos. 

Más 400 ídem de id. 
Más 100 ídem de id. 
Más 150 ídem de id. 
Mis 150 ídem de id. 
Más 350 ídem de id. 

Más 960 pesetas de 
cerdos. 

No , [ C u a r e n t a y 
cinco días..i Más 410 ídem de id 

Resolutivo admirable 
Así le califican al Resolutivo Rojo Mata cuantos veterinarios lo han em­

pleado, porque con este magnifico preparado español obtienen siempre la reso­
lución de los procesos crónicos de huesos, sinoviales y tendones con extraordi­
naria prontitud y sin dejar señal ninguna en la piel ni producir la más mínima 
dilación, razones por las cuales quien lo ha usado una vez ya no vuelve a re­
cordarse de ningún otro. Esto explica que cada día sea mayor la venta de tan 
excelente producto. 

den a nuestras oficinas, advertimos a todos que, de 12 a 1 y de 3 85 , estarán 
abiertas todos los días no festivos. Rogamos a nuestros suscriptores tomen buena 
nota de estas horas de oficina para evitarse molestias infructuosas. 

VIAJE ESCOLAR.—Es indiscutible el valor cultural de los viajes de estudio co­
mo complemento a todas las carreras de índole científica y siendo la nuestra prác­
tica y científica por excelencia es de una importancia capital la realización de ex­
cursiones que tanto provecho reportan al futuro profesional, bien socialmente, 
bien desde el punto de vista científico. 

El Estado, teniendo en cuenta esta necesidad indudable consigna cantidades 
a este fin. Estas consignaciones debieron calcularse en tiempos no muy lejanos 
pero en que el número de alumnos solía ser unos cinco por curso. 

En la actualidad cursamos 5.0 año —para quien está destinada esta subven­
ción—próximamente treinta, siendo de todo punto imposible realizar ningún 
viaje si no pedimos ayuda a aquellos organismos y personas be relieve en nues­
tra carrera que tanto cariño han demostrado siempre por la profesión y por los 
futuros profesionales. 

Lista de los que, hasta ahora, han contribuido con su donativo a nuestro 
viaje final de carrera. 
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Don José Gracia Juderías (un mes de su sueldo), 545,29; Asociación provin­
cial de Badajoz, 100,00; Asociación provincial de Málaga, 100,00; Asociación 
provincial de Cáceres, 50,00; Asociación provincial de Logroño, 50,00; O. Mus-
tad C.a (clavos de herrar «La Corona»), 250,00; Asociación Nacional de Veterina­
ria Española, 150,00; Suero Lederle, 25,00; Fábrica de embutidos Balibrea (Mur­
cia), 25,0c; Laboratorio del Perpetuo Socorro, 50,00; Gonzalo f. Mata (Laborato­
rio), 25,00; Total, 1.370,29.—(Continuará) 

Nota.—Los donativos se reciben en la Escuela Superior Veterinaria, Encar­
nación Agustina, núm. 1, a nombre del tesorero Gregorio Polo Gómez. 

SUSCRIPCIÓN HUÉRFANOS GALLEGO.—Esta suscripción terminó el mes de junio 
pasado. En LA SEMANA VETERINARIA, número 963 anunciábamos que en julio pu­
blicaríamos la lista definitiva de los compañeros que contribuyeron a la suscrip­
ción y cantidad total entregada por cada uno. 

El no haberlo hecho en la fecha indicada ha obedecido a la petición de va­
rios compañeros solicitando se les dispensase un plazo para satisfacer el impor­
te de las cuotas pendientes. 

Quedan todavía algunos, muy pocos, que no han enviado el total de lo que 
les corresponde satisfacer con arregio al compromiso contraído. 

Aun cuando a todos ellos les escribimos oportunamente, como encargado de 
la recaudación de las cuotas, antes de publicar la lista a que antes nos referimos,. 
recordamos una vez más que este este es el ú'timo aviso a los compañeros que 
figuran en descubierto.—Arroyo. 

Para informes dirigirse a don Valentín de Benito, calle de la Madera número 
2i , entresuelo derecha, de 4 a 6-

GENÉTICA ANIMAL.—La gran obra de Genética Animal, del profesor Crew, que 
con tanto acierto como pericia ha sido traducida por nuestro querido compañe­
ro y amigo don Gregorio Ferreías ha sido puesta a la venta en la administra­
ción de esta revista al precio de 15 pesetas el ejemplar. 

Constituye un magnífico volumen, que, en obsequio de los estudiantes de 
Veterinaria nos hemos apresurado en componer, para que puedan disponer de 
una obra moderna sobre la materia. 

DE PÉSAME.—Ha fallecido en Nogales (Badajoz), donde durante cuarenta años 
ejerció la profesión, nuestro querido amigo y compañero don Fernando Alvarez 
Martín. Enviamos nuestro pésame más sentido a su digna compañera doña 
Guadalupe Carballo, a la que deseamos la resignación espiritual que exige tan 
irreparable desgracia. 

—Nuestro querido compañero y amigo don Miguel Sáenz de Pipaón, pasa por 
el duelo de haber muerto a consecuencia de un accidente su hermano don Do­
mingo, sufrido en Barriobusto, a consecuencia del derrumbamiento de un lron-
tón de pelota. Reciba el buen amigo la expresión de nuestro pésame más sentido, 

CAMBIOS DE RESIDENCIA.—Rogamos a nuestros lectores que al comunicarnos 
sus traslados de unos pueblos a otros nos indiquen no solamente el pueblo y 
provincia a donde van, sino también, el pueblo y provincia donde estaban. Este 
último dato, tan esencial, lo olvidan casi todos y con ello ocasionan a la admi­
nistración un gran trabajo innecesario. Con frecuencia ocurre, además, que dos 
o más suscriptores tengan el mismo nombre, y entonces la confusión sube de 
punto. Y si los suscriptores que cambian de pueblo son estudiantes, deben 
manifestar otro dato, y es el de la Escuela Veterinaria a que pertenecen. Como 
ningún trabajo cuesta hacer esto a los interesados, y a nosotros nos facilitaría 
considerablemente la labor de cambios, esperamos ser diligentemente com­
placidos. _ _ 

Talleres Tipográficos Sucesor Ruiz de Lara.Aguirre, 6—Cuenca' 
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taciones, p. 840; Nuevo matrimonio, p. 840; De pésame, p. 840; Un llamamiento a 
los doctores en Veterinaria y Zootecnia, p. 869; De pésame, p. 869; Veterinarios 
interinos, p . 869; Horas de oficina, p. 891; El Comité directivo d é l a A. N. V. E. en 
Jaén, p. 89I; Una conferencia, p . 892; Cursillo po r radio en León, p. 892; De pésa­
me, p. 892; Más tr iquinosis , p. 913: Horas de oficina, p. 913; Vacantes, p . 913; Se 
ofrece, p. 913; Cambios de residencia, p . 913; Nuestro giro de diciembre, p. 928; 
Acerca del acto de propaganda de Jaén, p. 928; Las cuotas anuales de la A. N. V. E. r 

página 928; De pésame, p. 928; Conferencia de coordinación sanitaria, p . 948; De 
pésame, p. 948; Cambios de residencia, p . 948; Nuestros giros de enero, p. 966J 
Horas de oficina, p. 968; Genética animal, p . 968; Diagnóstico precoz de la gesta­
ción, p. 96S; Accidente, p. 968; Nuestros giros de enero, p. 991; La última firma del 
señor Gil Robles, p. 991; Oposiciones para veterinarios del Protectorado, p. 991; 
III Congreso Internacional de patología comparada, p . 991; Bacteriología de Ló­
pez y Gordón, p. 992; Recepción de giros, p. 992; Giros dudosos, p . 992; Nuestros 
giros de enero, p. 1016; Horas de oficina, p. 1016; Viaje escolar, p . 1017; Suscrip­
ción Huérfanos Gallego, p . 1018; Genética Animal, p . 1018; De pésame, p . 1018; 
Cambios de residencia, p ' 1018 



EVITE LOS JORNALES 
inútiles, mecanizando—por muy poco dinero—la recogida, carga y des* 

carga de piensos, excrementos, camas; los repartos de alimentos, etc., etc. 

Un volquete transportador aéreo «]amesway», moviliza 250 kilo­

gramos de carga, sin ningún gasto de entretenimiento y sustituyendo 

a varios jornaleros. 

Solicite un presupuesto y proyectos de instalación en su vaquería. 

gallinero, cuadra, almacén de granos, etc. 



jjSIEMPRE'VENCENÜ* 
ESPECIALIDADES ESPAÑOLAS DE VETERINARIA 

Resolutivo Rojo Mata: Cojeras, inutilidades, pulmo­
nías, anginas y enfermedades de garganta del ganado 
de cerda. 

An t i có l i cos 6 . Mata: Cólicos, indigestiones, t im­
panitis y cólicos gaseosos. 

C i c a t r i z a n t e V e l o x : (MeJor que el iodo y el subli­
mado). Llagas, úlceras, rozaat roda clase de 
heridas. 

Ser ico l ina: Purgante inyectable; maravilloso, rápido. 

Desconfiad de imitaciones. 

EXIGID ESTOS PREPARADOS 

VENTA EN FARMACIAS Y DROGUERÍAS 

AUTOR: 6 0 N Z A L 0 F. M A T A LA BAÑEZA (León) 










